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En la ciudad de Guayaquil, capital. de la provincia   del Guayas; República del Ecuador, al - los 

veintitrés día del mes de Septiembre del dos mil 

quince, ante mí DOCTOR  LENIN' VALDIVIESO 

SALINAS, NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO “DE 

GUAYAQUIL, Comparece: MAIDANA ALGIBAL ROBERTO, 

de estado civil casado, ocupación dependiente, 

en su Calidad de Gerente de la COMPAÑÍA. 

ESTILISTICA OMS S.A. (EN LIQUIDACIÓN) y como su 
representante legal debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de 

“Accionista.- El compareciente me manifiestá que 
, | 

es de nacionalidad Uruguaya, domiciliado en 

ésta ciudad, mayor de edad, con capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar. - Bien 

instruido sobre el objeto y resultado de la 

presente escritura de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ESTILISTICA OMS Ss. A. (EN LIQUIDACIÓN , 

a la que procede como queda indicado y con 

amplia y entera libertad. para su otorgamiénto, 
| 

me - presenta la minuta del' tenor: siguiente: 

Señor” Notario: En el. registro de: escrituras 

Í 
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po



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

| DE: GUAYAQUIL 

  

   

   

  

o E E En o oÑ 

  

S 2 

1 públicas a su “cargo, sírváse” pS 3 = de) 

2 reactivación de: la compañía ESTILISTICA" =. y 

3 (EN - LIQUIDACIÓN)" al- tenor. de Nós PE 7 Nr 
4 cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.-.' Incoigia “Zén el 

5 otorgamiento .de. esta Escritura Pública de 

6  REACTIVACION: : por los derechos que representa en 

7 calidad de Gerente y. Representante Legal de la 

-8 COMPAÑÍA ESTILISTICA OMS S.A. En '“"Liquidación”', 

según consta en el nombramiento que como. documento 

10 habilitante se agrega el..señor  -MAIDANA ALGIBAL. 

11 ROBERTO, de - estado civil casado, mayor de edad, 

12 de profesión dependiente, domiciliado en esta, 

13 ciudad de Guayaquil; debidamente autorizado por 

14 la Junta, General Extraordinaria Universal de 

15 Accionistas. o El compareciente es | , de 

16 nacionalidad Uruguaya, domiciliado en esta! 

17 ciudad de Guayaquil, hábil ante la ley, con 

18 capacidad suficiente para obligarse, contratar. 

19 y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

20 efectos de. este instrumento. SEGUNDA: 

21 ANTECEDENTES . - UNO) El día veintinueve de 

22 octubre del dos mil diez, ante él Notario 

23 Trigésimo del. Cantón. Guayaquil, Doctor. PIERO 

4 GASTON . AYCART VINCENZINI a Se constituyó, la 

25 compañía denominada ESTILISTICA OMS S.A., la 

26 misma que fue aprobada por la Superintendencia 

21 de Compañías de Guayaquil, según resolución No. 

28 SC.IJ. DIC. G. DIEZ. CERO CERO | CERO SIBTE NUEVE CERO 

CHIMBOR AZO” Jn Y, AN: 9 DE. OCTUBR 
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diez, Inscrita de el he 

CHIMBORAZO-111 Y AV. 
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¡Du $ ÓN Mera 1 
pe y 

Samborondon: .con N ú 
: ca CAN Ney 

ocho anotado ' tos número . 
a 

cuatrocientos- cincuenta . y siete -del Repertorio, 

del veintinueve de. noviembre- del. dos mil |diez. 

DOS.- Que. mediante .Resolución número  SCV-INC-.. 

SIETE - 
  

DNASD-SD-CATORCE— CERO CERO- TRES CERO UNO 

UNO de fecha diecisiete de Noviembre de dos mil > 

catorce, inscrita en el'Registro Mercantil. de los 

Cantones ' Durán-Samborondon, el dieciséis de Abril 

del ¿dos mil. quince; la Superintendencia. de 

Compañías. y : Valores de. Guayaquil, . declaró 

masivamente disuelta varias Compañía entre [ellas 

la compañía ESTILISTICA OMS S.A En Liquidación. 

TRES).- Que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas reunida el veinte de 

agosto del dos mil quince, y toda vez que (se ha 

cumplido con las obligaciones pendientes, y 

superar la causal de Disolución, y por cuanto los   accionistas han' cumplido con el “pago del setentá y 

cinco por cientos (75 +) restante del capital: > 

suscrito no pagado, “con lo cual: el capital 

suscrito quedaría - íntegramente pagado de la 

siguiente manera: - e a : 1 

    
   

  

  

  

“Tmo.  ” ACCIONISTA | - CEDULA - ACCIONES VALOR PAGADO PAGADO |, TOTAL 
. IDENTIDAD UNITARIO — 25%  . 75% PAGADO 

1 ROBERTO MAIDANA ALGIBAL. - — 098070235-0 -* 400 1.00 - $100 - $300 E $400 

2 MAIDANA BOLAÑOS EVELVN LISSETTE (091755928-8 400 1.00 $100 — $300 $ 400 

TOTAL 7 800 : $200 $600: *$800- ;       

Que una vez reactivada la compañía, en un plazo de . * 

           9 DÉ OCTUBRE PISO LLOFICOL(EDTE. EL. MORROS 
TELF: 23524839 TELEAX: 2530990" |. 

GUAYAQUIL - EC BADOR o ¿| 
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DE GUAYAQUIL 

EAS 
treinta días, se pre és derá ¿ana 1egalizach8 8 

Ya 
   

  

% e 

capital pagado opos Por “Los* hores acci qe 5 

  

    a 

. Y a ñ Ú 
con ta apertura É sa cuenta! a nombre ae 

yv EY) 

   
compañía. en un banc 

la. cual se - deposita co “valores aportados a 

realizar los trámites respectivos de registros -de. las 

aportaciones ante la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros de “Guayaquil, en los términos ' y 

conforme: a' lo aprobado por la -: Junta General. 

Extraordinaria Universal: de Accionista, según consta 

en el. Acta correspondiente, que .como documento 

habilitante se: agrega, así como .también : los 

correspondientes -- comprobantes contables - de 

diario, en los cuales se registran los valores 

pagado y que forman parte ¡integrante de la 

presente escritura pública, resolvió REACTIVAR la 

compañía, para lo cual autorizo al Gerente y 

Representante Legal señor ROBERTO MAIDANA 

AGIBAL, — suscriba la presente escritura de 

Reactivación. TERCERA:  REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA : Con los antecedentes expuestos una vez 

superada la causal de disolución; por cuanto los 

accionistas . han cumplido con el pago . de 

obligaciones en su totalidad, el otorgante en. su 

calidad de *Gerente y. Representante Legal de la o 

compañía “"ESTILISTICA OMS S.A. En Liquidación'? ,. y 

en cumplimiento” a lo resuelto “por, la Junta General os 

Extraordinaria Universal - de Accionistas - en 
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NÚMERO RUC: 0992697504001 a, 
RAZÓN SOCIAL: ESTILISTICA OMS Sy 0%, y, 30 
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NOMBRE COMERCIAL: — o : 
REPRESENTANTE LEGAL: “+ MAIDANA BOLAÑOS EVELYN LISSETTE 

CONTADOR: . CONSULTORES CERTUS S.A. : 
CLASE CONTRIBUYENTE: - OTROS . OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: - si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: > SIN 

FEC. NACIMIENTO: e o FEC. INICIO ACTIVIDADES: -2911/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/01/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/08/2015 
: FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ACTIVIDADES DE LAVADO, CORTE, PEINADO, TEÑIDO, ONDULACION Y ALISADO DEL CABELLO 

  

  

  
    

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Ciudadela: URBANIZACION EL TORNERO TRES Numero: S/N Edificio: C.C. PLAZA lo: 
nova Piso: 2 Oficina: 2 Referencia ubicacion: ARRIBA DEL RESTAURANTE RED CRAB Email: giggles_salcontWyahoo.com Telefono Trabajo: 046015838 Telefono 
rabajo: 83 

      

   

  

[DomicibiO ESPEC 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
. > ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

ECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

í 
1 
1 
| 
; 

  

  

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRAD 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS . 0 
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: En el Cantón Samborondon Provincia del Gua Rep! blica a del sa Ídor, alos, 

  

   

ACTA! DE SESION E DE yu UN 'ACGENERAL 
IE. 

» UNIVERSAL. DE ACC 

y “ESTILISTICA qus 

  

        Agosto del dos mil quince; siendo las' 18h00, en las oficial delo a 

1.-MAIDANA ALGIBAL ROBERTO; propiétaria de (400) acciones que representan el 50 % del pa > 

social; 2- MAIDANA BOLAÑOS EVELYN * LISSETTE, propietaria “de (400) acciones, que representan a” 

50 % del capital social. Todas las acciones son "ordinarias nominativas de un dólar cada una y 

representan: el 100%; del capital social “de la Compañía, por: lo: que resuelven por unanimidad 

constituirse: en' JUNTA. GENERAL: EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE. ACCIONISTAS, sin el requisito 

previo de la.convocatoria de conformidad con lo dispuesto en: ta Ley de Compañías. Preside la sesión la - 

Presidente señorita - EVELYN LISSETTE MAIDANA, y actúa en calidad de Secretario el señor Gerente, 

ROBERTO MAIDANA ALGIBAL, expone que habiendo constatado que existe el quórum reglamentario, 

se constituye la presente Junta General. Extraordinaria Universal de Accionista, al amparo de lo previsto 

en los Estatutos de la Compañía, par lo que se, pone. consideración de la sala los puntos del orden del 

día: 1.- Analizar y resolver sobre la RECTIVACION. de la compañía ESTILISTICA OMS $. A. En 

Liquidación. 2.- Autorizar al Gerente y- Represeritante Legal para suscribir la Escritura de 

Reactivación de la compañía y a su vez realice los trámites para terminar con su legalización. 3.- 
.... 

Aprobar la decisión de parte de los accionistas de pagar el 75 % restante del Capital Suscrito no 

pagado. Toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta que mediante Resolución número SCV-INC-DNASD- 

SD-14-0030171 de fecha diecisiete de Noviembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil Duran - 

Samborondon, el dieciséis de Abril del dos mil quince, la Superintendencia de Compañías y Valores y Seguros de 
| 

Guayaquil, declaro masivamente disuelta varias compañías entre ellas la compañía ESTILISTICA OMS S.A En 

. Liquidación, por no cumplir el presentar los balances financieros de los ejercicios fiscales 2012 y 2013, pero en la 

actualidad se ha cumplido y realizado el pago de las obligaciones pendientes con los entes de control. Que 

Superada la causal de ta Disolución, propone que: 1.- La Junta General, analice y resuelva sobre la Reactivación 

de la Compañía, Luego del análisis respectivo, la Junta General, RESUELVE: Aprobar y proceder con la 

Reactivación de la compañía ESTILISTICA OMS S. A En Liquidación. 2.- Toma la palabra el señorita EVELYN 

LISSETTE MAIDANA BOLAÑOS, y Propone que el señor Gerente y Representante Legal de la Compañía, sea 

autorizado para suscribir la Escritura de Reactivación de la. compañía, y a la vez realice los trámites para terminar 

con su legalización. La Junta General luego del análisis de la propuesta de la señorita accionista, RESUELVE: 

Autorizar al Gerente y Representante Legal, para que suscriba la Escritura de Reactivación y a su vez reblice todos 

los trámites para terminar con su legalización. 3,- Toma la palabra el señor Gerente y propone que la Junta 

General apruebe la decisión de los accionistas de pagar en efectivo el 75% restante del capital suscrito y no 

pagado. La Junta General luego del análisis de la propuesta, RESUELVE: 1) Aprobar el pago del 75 % restante del * 

capital suscrito y no pagado de parte de los señores accionistas, con lo cual el capital suscrito quedaría 

integramente pagado de la siguiente manera: 

  

  

  

No. . " ACCIONISTA CEDULA ACCIONES VALOR PAGADO PAGADO TOTAL |” 
: - - — IDENTIDAD . UNITARIO: 25% 75% ' PAGADO 

1 ROBERTO MAIDANA ALGIBAL 098070235-0 -409 1.00 $ 100 $309 $400 

2 MAIDANA BOLAÑOS EVELYN LISSETTE 091755928-8 400 1.00 $ 100 $300 . $400 

. TOTAL : 200 5200 $600 - $800       

       



  

2) Que una vez: -reactivada: Ja, «compañía en .un-plazo de. treinta días,:se procederá ala r legalización del capital 

pagado (75 %) por los: señores accionistas, con la. apertura de una cuenta a nombre de la compañía, en un banco 

de la ciudad de Guayaqlil, en la tual sé. depositaran los valorés aportados: y realizar los trámites respectivos de 

registros de las aportaciones-a ante, la Superintendencia ( de Compañías Valores y Seguros de Guayaquil. 

ERA e. 

e A 
No. habiendo otro punto que tratar, a sicretario pide y une 'reteso para proced 

  Accionista 
Gerente - 

p
t
.
 

t
o
,
 

. 

 



  

  

  

ESTILISTICL OMS S.A. 

  

  

  

    

  

    

- RUC: 0992697504001 2 
“COMPROBANTE DE DIARIO $$ AD-2 : 7 PAG: 2 Fecha. 20/AGOSTO 12015 

'Código-Cuenta Auxili. Cuenta | . Concepto . a. : DEBE | HABER 

- . co ! 

I01-010-2010 EFECTIVO EOUIVALENTE APORTE DE ACCIONISTA MAIDANA ALGIBAL ROBERTO $ 200; 
DS O PASO DECAPMAL | 

301-010-200 MAIDANA ALGIRAL AOHERTO APORTE DE ACCIONISTA MAIDANA ALGIBAL ROBERTO 
| PAGO DESALDO CABAL SUSCRITO lg 300.00 

$ 300.00 $ 300.00 

Revisado por Autorizado 

E A 
7 A y 

Axliar 77 dar 
CA 

. 
, . E 

25 08. 20 l 
1225 

    
  

 



  

  

   
COMPROBANTE DE DIARIO ++ AD-3 day Me - PAG: 3 Fecha: 20/AGOSTO /2015 

SN Lenin JLo o - _ > 
A a e 

Código-Cuenta Auxili Cuenta Concepto DEBE HABER 
  

—EDIO-Z00 ECMVOEDUVALETE APORTEDE ACCIONISTA MAIDANA ROLAÑOS EVELYA ESSEME $ BOBO 
no PAGO DECAPIAL 
301-010-200 MAIDANA BOLAÑOS EVELYN ISSETTE APORTE DE ACCIONISTA MAIANA ELAÑOS EVELYN USSENE 

PAGO DESALOO CAPITAL SUSCRITO $ 30000 

S 200.00 $300.00 

Autorizado 4 
- , h, 7        

Aia 
2065. 08.20 
1830 
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ESTILISTICA OMS S.A. 

  

Samborondón, 7 de Diciembre del 2010. 3 

SS 

  

Señor 

ROBERTO MAIDANA ALGIBAL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ESTILISTICA OMS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo como GERENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. | 

i 

| 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como. consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 29. de- Octubre 

del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Samborondón, el 29 de Noyiembre del 2010. | 

Atentamente, ... 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTILISTICA 
OMS S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- Samborondón, 7 de 

  

C.L No. PALOS 0 
NACIONALIDAD: URUGUAYA 
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. ESTE-CERTIFICADO SIRVE PARATODOS  . | | 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS -- |; 

o ESPACIO EN BLANCO 
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»Reg.stro de la Propiedad Y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bo! tivar y Sucre ; 

Número de Repertorio: 2010— 4783 
  A A A A A A e A 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER CANTTL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 
que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) “acro(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo E 
fojas 3424 a 3426 con el número de inscripción 601 celebrado e 

AN a A 

  

           
   

   

AS 
y Un 

([ESTILISTICA OMS S. A. ¿en calidad de COMPANÍA]); en la calida 2) 

Representante (s) Legal(es) : ([MAIDANA ALGIBAL ROBERTO con el ea    a
 

GERENTE]). 
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     forma libre. y VALES a 
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““DLDiguidación''. 

JURAMENTADA: El señor  MAIDANA ALGIBAL ROBERTO en 

su calidad de Gerente y represeñtante legal de 
c. lo. 

la compañía, “ESTILISTICA OMS S.A En 

Liquidación” DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: | A) El 

— contenido del Acta de la presente Escritura 

  

be
 
pe
 

Pública de REACTIVACION; fue autorizada por la 

Junta General Extraordinaria Universal. de 

Accionistas, celebrada el veinte de Agosto del. 
| 

dos mil quince, que todos los datos consignados 
| 

son verídicos. B) Que la compañía. “ESTILISTICA 

OMS S.A En Liquidación”, no tiene ni. ha tenido 

con el Estado Ecuatoriano contratos; además, 

que se encuentra al día en sus obligaciones con 
o . o | 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad  Social.- 

Agregue usted, señor notario, las demás cigusulas 

de estilo para la perfección de este instrumento.- 
: | 

HASTA AQUI, la minuta que ha sido elaborada y 

suscrita por el Abogado Jacinto Cornejo Hernández; 

Registro profesional número. tres mil setecientos 
veinticuatro del Colegio de Abogados, del Guayas, 

que de conformidad con el artículo diediocho 

numeral uno de la Ley Notarial vigente, “junto 

con las enmiendas, aclaraciones. ' y precisiones 

hechas por. las partes y autorizadas por mi. (si 
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1 las hubiere) queda elevada a a pública co 

2 todo el valor legal, Junto 7 SL, 

3 habilitantes y anexos incorpo ña 

4 el otorgamiento de la present as 

5 se observan los preceptos. 1Aatgoas e 

6 caso y, se ratifica y firma cs DE 

7 “ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO 'DE ESTA 

8 NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. . 

9 o | * 
LO P. COMPAÑÍA ESTILISTICA,OMS S.A. (EN. LIQUIDACIÓN) 
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13    14  C.C. EEROZ3S-O - 

15 GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
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, MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ESTILÍSTICA OMS S.A. * 

+ FECHA DE OTORGAMIENTO: —|29-10-2010 ' . . 

2 NÚMERO DE PROTOCOLO: 03 : - 

z 

> [OTORGANTES — 
a . E a TORGADO POR. - A A A CT 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL: PO INTERVINIENTE os : DOCUMENTO DE IDENTIDAD E - |No. IDENTIFICACIÓN 

ESTILISTICA OMS S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC * . 0992697504001 

at EA z ¿AFAVOR DÉ: TOS LA Paiz 3 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - EN DOCUMENTO DE IDENTIDAD” ;,]No. IDENTIFICACIÓN 

- TESTIMONIO - 

ACTO O CONTTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA ESTILISTICA OMS S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 03004         

  

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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e E 'INOTARÍA XXX 
GUAYAQUI L. 

ELÍA DITO MENDOZA 
“ARIA ENCARGADA 

  
    

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Es 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA má 

S.A celebrada ante él, DOCTOR/ PIERO GASTON AYCAR' za 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 29 DE OCTUBRE 

DEL 2010, tomo nota de de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, dde la 

Resolución No. -SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003947, suscrita el 12 DE   OCTUBRE DEL 2015, por la AB CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE 

LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS quedando anotado al margen la . 

- APROBACIÓN DE LA REACTIVACION, de la compañía anteriormente 

mencionada.- GUAYAQUIL, 29 DE OCTUBRE DEL 2015.- DOY FE.- 

  

- Y : 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL ENCARGADA 
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5 MATRIZ = RA 
  

  ACTO O CONTRATO: 
  

PP PP Ur 

. JFEGHA DE OTORGAMIENTO: * 

  
Iearidor datada 

.* [NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

  DTORGANTES 

  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL ]TIPO INTERVINIENTE 

  

  
a E 

OTORGADO POR - 
  

A do 

_ DOCUMENTO DE IDENTIDAD “|No. IDENTIFICACIÓN 

  CONSULTORES CERTUS S.A. PPOR SUS PROPIOS DERECHOS . RUC - - " 0992922028001     
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    TESTIMONIO 
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¡ACTO O CONTTRATO: 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE FROT 'OSOLO:       
  

  

  

NOTARIÓ(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS , 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Le A 

RAZON: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN No.  SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003947 de | la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, suscrita 

por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, Asesora de| la 

Intendencia Nacional de Compañías, el día doce de octubre 

del dos mil quince; y de conformidad con el artículo 

treinta y cinco de la Ley Notarial vigente, TOMO NOTA 

DE LA APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN DE: LA COMPAÑÍA 
ESTILISTICA OMS S.A., al margen de la matriz número 2015- 

09-01-31-P003004, correspondiente a la + REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA ESTILISTICA OMS S.A. (EN LIQUIDACIÓN), 

celebrada el día veintitrés de septiembre del año dos mil 

quince, ante mi Doctor Lenin Valdivieso Salinas, Notario 

Trigésimo Primero del Cantón Guayaquil, de todo lo cual 

DOY FÉ.- Guayaquil, veintinueve de octubre del año. dos mil 

quince. 
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REGISTRO MERCAN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚMERO: 979 
  

  *5360392ROJARRM*   
  

  

HAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TIL DELOS CANTONÉS DE SAMEBORONDÓN Y DURÁN 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

A 

  

41 805 

  

  

  16/11/2015 
  

234 
  

  

  LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2: DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres o 2 "+4 ¿Calidad en que compares mv
 

  

  0908702350     
  

A 

MAIDANA ALGIBAL ROBERTO ; | REPRESENTANTE LEGAL 

  
REACTIVACIÓN DE COMBAÑÍA ANÓNIMA 
  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /GUAYAQUIL /23/09/2015 
  ESTILISTICA OMS S.A. 
  

  SAMBORONDÓN- > * -   
  

  

  

  [ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
- | INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIO 

¡ , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

S PARA LA VALIDEZ DEL 

| 
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PECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 16 DÍA(S) DEL MES DE 
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ae Mes 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DUNE AREA CERTIFICADA) N 20130901 D31DOADSS : 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de lá Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 14 toja(s) útiles), Una vez 

_ practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos) documento(s).én 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de el
 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado: del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s persona(s) que lo(s) utiliza(m). ... «l
 

GUAYAQUIL, a 18 DE.NOVIEMBRE DEL 2015, (10:4).   
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL   
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 1NN3947 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030171 del 17 de noviembre del 
2014 e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondon el 
16 de abril del 2015, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 
ESTILISTICA OMS S. A. por estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 
de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 

por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de,” 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse) hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; "   Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras * , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 

acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía| podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación: | 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía ESTILISTICA OMS S. A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 

la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 23 de 

septiembre del 2015; a 

  
Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes.para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública; se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD,15.1405-M del 8 de octubre del 2015, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 
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Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ESTILISTICA OMS S,. A. 
“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía ESTILISTICA 

OMS $. A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; 

b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

_NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 12587 201 

CARLOTA CAMA OELLO 
NTENDENCIA NACIONAL DE COMPA 

   
         

  

ÍA      
   

Trámite 38719-2015 

Expediente 97758 

MBV 
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